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ANUNCIO INFORMATIVO SOBRE SUSPENSIÓN DE PLAZOS 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional tercera del Real Decreto 

463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión 

de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y desde el 14 de marzo 

de 2020, todos los procedimientos administrativos de esta entidad local quedan 

suspendidos. 

 

El cómputo de los plazos se reanudará en el momento en que pierda vigencia el 

Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 

gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 o, en su caso, 

las prórrogas del mismo. 

 

El correspondiente acuerdo por el que se decida la continuidad de algún procedimiento 

concreto en base a las excepciones extraordinarias previstas en el Real Decreto 

463/2020 se hará público en la sede del Ayuntamiento con la antelación suficiente 

para conocimiento de los interesados y ciudadanía en general. 

En Rioja a fecha de firma electrónica. 

EL ALCALDE, 

EL PRESENTE DOCUMENTO HA SIDO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE de 

acuerdo con lo establecido en la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público.  
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